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I. Comunidad Autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

7745	 Orden de 2 de junio de 2008 de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación por 
la que se establecen las bases reguladoras 
y se convocan ayudas a federaciones de 
asociaciones de alumnos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 
financiar gastos de gestión y mantenimiento 
y proyectos de actividades que favorezcan el 
asociacionismo, la mejora de la convivencia y 
la participación activa de los alumnos durante 
el curso 2008/2009.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora 
del Derecho a la Educación, dispone en su artículo 7 que 
los alumnos podrán asociarse de acuerdo con la Ley y las 
normas que reglamentariamente se establezcan. Asimis-
mo, en el mencionado artículo, se establece entre las fina-
lidades que asumirán las Asociaciones de Alumnos, la de 
promover federaciones y confederaciones, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en la legislación vigente.

El Real Decreto 1.532/1986, de 11 de julio, que re-
gula las asociaciones de alumnos desarrolla este principio 
y prevé, en el artículo 16, la concesión de ayudas para fo-
mentar actividades de asociaciones, federaciones y confe-
deraciones de alumnos.

En la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, se desarrolla, en su preámbulo, la importancia de 
la participación de los distintos sectores de la comunidad 
educativa para asegurar la calidad de la educación. Asi-
mismo, en el artículo 1 se establece, como uno de los prin-
cipios de la educación, la participación de la comunidad 
educativa en la organización, gobierno y funcionamiento 
de los centros docentes.

La Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, 
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia de educación, pretende fomentar el desarrollo de 
actuaciones encaminadas a favorecer el asociacionismo 
de los alumnos y su participación activa en la vida de los 
centros, así como actividades formativas o informativas tal 
y como se recoge en el ámbito VIII del Pacto Social por la 
Educación de la Región de Murcia.

No obstante, estas Federaciones, en la medida en 
que van ampliando sus actuaciones a través de diversos 
proyectos de actividades y creciendo en número de aso-
ciados, están alcanzando una cierta estructura administra-
tiva que genera diversos tipos de gastos de gestión y man-
tenimiento para los que carecen de financiación. Desde 
esta Consejería se entiende la importancia y la necesidad 

de que estas Federaciones puedan consolidarse desde el 
punto de vista administrativo como base para continuar de-
sarrollando las funciones y proyectos que les son propios.

La Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2008, recoge en el programa eco-
nómico 422J el crédito destinado a la convocatoria de sub-
venciones a Federaciones de Asociaciones de Alumnos. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con la 
competencia que me viene atribuida por los artículos 13.1 
y 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 16.2.n y 25.4 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Director 
General de Promoción Educativa e Innovación.

Dispongo
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente Orden tiene como objeto establecer las ba-
ses reguladoras y convocar subvenciones destinadas a las 
Federaciones de Asociaciones de Alumnos que desarrollan 
sus actuaciones en el ámbito de los Centros docentes soste-
nidos con fondos públicos, no universitarios, y dependientes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, durante 
el curso escolar 2008/2009, con una doble finalidad:

- Fomentar el asociacionismo de los alumnos, su 
participación activa en la vida de los centros educativos, 
la mejora de la convivencia, el diálogo intercultural, la uti-
lización de nuevas tecnologías, el aprendiza de lenguas 
extranjeras, la educación en valores, la lucha contra la dis-
criminación de género, la orientación profesional, actuacio-
nes que favorezcan la prevención del absentismo escolar y 
el desarrollo de actividades formativas o informativas pro-
pias de las Federaciones de Asociaciones de Alumnos. 

- Colaborar económicamente en los gastos de ges-
tión y mantenimiento de las citadas Entidades. Los proyec-
tos de actividades y los gastos de gestión y mantenimiento 
para los que se solicite financiación deberán corresponder 
al periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2008 y 
el 31 de agosto de 2009.

Artículo 2.- Régimen jurídico.
La concesión de las ayudas convocadas se efectúa 

mediante un régimen de concurrencia competitiva y se re-
girá por lo previsto en la presente Orden y, en lo no pre-
visto en la misma, por la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Región de Murcia, y por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3.- Importe y aplicación presupuestaria.
Para el objeto de esta convocatoria se destina-

rá la cantidad de 62.000 euros, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 15.05.00.422J.483.02 (subproyecto 
0303780800SU) de los Presupuestos Generales de La 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 
2008, distribuidos del siguiente modo:
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- 20.000 euros se destinarán a financiar los gastos de 
gestión y mantenimiento de las Federaciones. 

- 42.000 euros se destinarán a financiar el desarrollo 
de proyectos de actividades.

Artículo 4.- Requisitos de los solicitantes.
1. Podrán participar en esta convocatoria las Federa-

ciones de Asociaciones de Alumnos cuyo ámbito de actua-
ción se circunscriba a los Centros docentes sostenidos con 
fondos públicos, de niveles no universitarios, y ubicados 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Para poder ser beneficiario de las sub-
venciones reguladas en la presente Orden, las Federacio-
nes referidas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Re-
gistro de Asociaciones de la Consejería de Presidencia, 
con anterioridad a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes establecido en la presente convocatoria.

b) No estar incursas en las circunstancias del artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

c) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Estado.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en 
las letras a), c), d) y e) del apartado anterior se realizará 
mediante los certificados expedidos por los órganos com-
petentes, que serán recabados de oficio por el órgano ins-
tructor con anterioridad a la propuesta de resolución. La 
acreditación del requisito mencionado en la letra b) se rea-
lizará adjuntando a la solicitud una declaración responsa-
ble otorgada ante autoridad administrativa (según modelo 
recogido en anexo IV) o notario público, de no estar incur-
so en las circunstancias allí mencionadas.

Artículo 5.- Instrucción del procedimiento.
1. La competencia para la instrucción del procedi-

miento corresponderá al Jefe de Servicio de Atención a la 
Diversidad.

2. El Servicio de Atención a la Diversidad realizará 
de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales se formulará la propuesta de reso-
lución.

3. En la instrucción del procedimiento se observarán 
las actuaciones y fases reguladas en los apartados 3, 4 y 
5 del artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y que concluirán con la elaboración por el instruc-
tor de una propuesta de resolución definitiva.

Artículo 6. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva 

elevada por el Director General de Promoción Educativa 

e Innovación, el Consejero de Educación, Ciencia e Inves-
tigación resolverá el procedimiento de concesión o dene-
gación de las subvenciones solicitadas mediante la co-
rrespondiente Orden, en la que se hará constar la relación 
de solicitantes a los que se concede la subvención y su 
cuantía y, de manera expresa, la desestimación del resto 
de solicitudes.

2. La citada Orden por la que se concedan o denie-
guen las subvenciones pondrá fin a la vía administrativa 
y será notificada individualmente a los interesados, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo la resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Solicitudes, plazos de presentación y 
documentación.

1.- Las solicitudes, suscritas por el presidente de la 
Federación, se formalizarán de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2.- Las solicitudes, de acuerdo al modelo que figura 
como Anexo I de la presente Orden, se presentarán en el 
Registro de la Consejería de Educación, Ciencia e Inves-
tigación (Av. De la Fama, 15 – 30006 Murcia), o por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.- El plazo para la presentación de solicitudes será 
de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

4.- Las solicitudes habrán de ir acompañadas nece-
sariamente de la siguiente documentación:

a) Certificado del Secretario de la Federación, con el 
V.º B.º del Presidente, en el que se relacionen las Asocia-
ciones de Alumnos afiliadas. Deberá constar el nombre de 
la Asociación, nombre del Centro y población. 

b) Certificado del Secretario de la Federación solici-
tante, donde haga constar el nombre y apellidos, D.N.I. y 
cargo que ostentan los miembros de la Junta Directiva.

c) Fotocopias compulsadas de la tarjeta de identifica-
ción fiscal de la Entidad solicitante y del documento nacio-
nal de identidad del Presidente que firma las solicitudes.

d) Documento que acredite, en su caso, el importe de 
ayudas recibidas para la misma finalidad, en el año 2009, 
de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos nacio-
nales o internacionales distintos de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia e Investigación.

e) Presupuesto de gastos de gestión y mantenimien-
to de la Federación.  Deberá aportarse el anexo II de la 
presente Orden. El presupuesto contendrá los gastos pre-
vistos para el periodo comprendido entre el 1 de septiem-
bre de 2008 y el 31 de agosto de 2009.
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f) Proyecto de actuación de la federación para el cur-
so 2008/2009. Deberá ajustarse al modelo que figura como 
anexo III de la presente Orden. En el proyecto se describi-
rán de forma clara y concreta las diversas actividades pla-
nificadas. En el caso de presentar más de un proyecto de 
actividades, deberá cumplimentarse un anexo III por cada 
uno de ellos.

g) Autorización para obtener de la Administración es-
tatal y autonómica las certificaciones relativas a la acredi-
tación de los requisitos establecidos en las letras a), c) y d) 
del artículo 4 de la presente Orden.

h) Declaración responsable de no estar incurso en 
las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. Para ello de-
berá cumplimentarse el anexo IV de la presente Orden.

i) Certificado bancario que acredite que la Federa-
ción tiene cuenta abierta a través de la cual se realizará 
el ingreso.

Artículo 8. Criterios de valoración.
Como criterios de valoración para la adjudicación de 

estas ayudas se tendrán en consideración los siguientes, 
con las asignaciones porcentuales que se especifican.

A). Gastos de gestión y mantenimiento.
La cantidad asignada a este concepto (20.000 €) se dis-

tribuirá a partes iguales entre todos los solicitantes que cum-
plan con los requisitos establecidos en la presente Orden.

B) Gastos derivados del desarrollo de proyectos de 
actividades. La cantidad destinada a este concepto (42.000 
euros) se distribuirá de la siguiente manera:

B.1. Número de asociaciones afiliadas. La cantidad 
asignada a este concepto (20.000 €) se distribuirá en fun-
ción del número de Asociaciones afiliadas en cada Fede-
ración. Para determinar el número de Asociaciones que 
forman parte de una Federación se tendrán en cuenta los 
datos obrantes en el Registro de Asociaciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, dependiente 
de la Consejería de Presidencia.

B.2. Proyectos de actividades. La cantidad destinada 
a este concepto (22.000 euros) se distribuirá en función de 
los siguientes criterios y puntuación:

a) Adecuación del Proyecto a los fines recogidos en 
la presente convocatoria. (3 puntos)

b) Concreción de objetivos y coherencia con las acti-
vidades propuestas. (3 puntos)

c)  Previsión de estrategias de evaluación (2 puntos). 
d) Valoración de la continuidad de proyectos realiza-

dos en cursos anteriores. (2 puntos)
Artículo 9. Subsanación.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en 

la presente Orden, el órgano competente para instruir re-
querirá al interesado para que la subsane en el plazo de 
diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 10.- Comisión de valoración.
Para el estudio y valoración de las solicitudes se 

constituirá una comisión compuesta por el Director General 
de Promoción Educativa e Innovación, o persona en quien 
delegue, que actuará como presidente, un Asesor Técnico 
Docente de la Dirección General de Promoción Educativa 
e Innovación y dos funcionarios, uno de los cuales actuará 
como secretario, designados por el citado Director.

Artículo 11. Limitaciones a la concesión de las 
ayudas.

En la concesión de las ayudas operarán las siguien-
tes limitaciones:

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la Orden de concesión.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, su-
pere el costo total de la actividad subvencionada.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones están obliga-

dos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Procedimiento de pago.
El pago del importe de la subvención se realizará por 

el importe total de la misma, una vez dictada la Orden de 
concesión y con carácter previo a la justificación, como 
medio de financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención.

Artículo 14. Justificación del gasto.
1. De acuerdo con el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artícu-
lo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a justifi-
car, ante la Consejería de Educación, Ciencia e Investiga-
ción, la aplicación de los fondos que financian la actividad 
subvencionada en relación con la finalidad que sirvió de 
fundamento a la concesión de la subvención.

2. El plazo establecido para justificar será como máxi-
mo hasta el 31 de diciembre de 2009, aunque hay que pre-
cisar que los gastos que se pueden justificar deberán rea-
lizarse en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre 
de 2008 y el 31 de agosto de 2009.

3. El presidente de la Federación remitirá por escrito 
la justificación pertinente, acompañada de la siguiente do-
cumentación:
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a) Certificado del Secretario con el visto bueno del 
Presidente donde se haga constar el importe total de la 
subvención, el destino de la misma y que los justificantes 
que se adjuntan corresponden a los gastos efectuados con 
objeto de la subvención.

b) Cuentas justificativas diferenciadas para los gastos 
de gestión y mantenimiento de la Federación y los gastos 
derivados del la puesta en práctica del proyecto de activi-
dades.

4. Los gastos que se pueden justificar deben ser ex-
clusivamente gastos corrientes, quedando excluidas las 
inversiones. Se entiende por inversión la adquisición de 
bienes de naturaleza inventariable.

5. Los justificantes serán facturas originales que 
acrediten los gastos objeto de la subvención. Las factu-
ras deben ajustarse a las normas fiscales y contables o a 
aquellas que según su naturaleza les sean aplicables.

6. El pago de los gastos correspondientes al impor-
te de la subvención recibida se justificará del siguiente 
modo:

a) Cuando se realice por cheque o transferencia me-
diante el “recibí” en la factura o movimiento en la cuenta 
corriente.

b) Cuando se realice en metálico mediante el “recibí” 
en la factura.

Artículo 15. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención, en los casos y en la forma prevista 
en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y en el Título II de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. El incumplimiento total o parcial de las condicio-
nes impuestas con motivo de la concesión de la subven-
ción dará lugar a la obligación de reintegrar las cantidades 
percibidas en todo o en parte, más los intereses legales 
correspondientes, conforme a los siguientes criterios de 
proporcionalidad:

a) El incumplimiento del objeto para el que se con-
cede la subvención supondrá el reintegro total de la ayuda 
concedida.

b) No presentar la documentación justificativa, con-
forme a los términos expresados en el artículo 14 de la 
presente Orden, supondrá el reintegro de las cantidades 
percibidas.

c) Corresponderá el reintegro parcial del importe sub-
vencionado en los casos en los que no se justifique la apli-
cación de los fondos en su totalidad. El importe a reintegrar 
será el equivalente a la cantidad no justificada.

Artículo 16. Responsabilidades y procedimiento 
sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la pre-
sente Orden quedarán sometidos al régimen sancionador 
que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17. Compatibilidad.
Esta subvención será compatible con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

Artículo 18. Recursos.
La presente Orden, que pondrá fin a la vía adminis-

trativa, podrá ser impugnada directamente ante el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”

Disposición Final. 
La presente Orden producirá efectos a partir del 

día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”.

Murcia, a 2 de junio de 2008.—El Consejero de 
Educación, Ciencia e Investigación, Juan Ramón Medina 
Precioso.
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A  DATOS DE LA ENTIDAD 
NOMBRE DE LA ENTIDAD CIF 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (CALLE o PLAZA / NUMERO / PISO / PUERTA) C. POSTAL LOCALIDAD 

PROVINCIA TELEFONOS FAX CORREO ELECTRÓNICO 

INSCRITA en el Registro de Entidades de la Región de Murcia NUMERO SECCION

B REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD A EFECTOS DE LA PRESENTE 
SOLICITUD

APELLIDOS NOMBRE DNI 

CARGO (DENOMINACIÓN SEGÚN ESTATUTOS) TELEFONOS 

C  DATOS ECONÓMICOS

IMPORTE TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO PARA LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

PRESUPUESTO DE GASTOS Euros 

APORTACION DE LA ENTIDAD Euros 

OTRAS APORTACIONES Euros 

SUBVENCIÓN  SOLICITADA Euros 
IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO  O PROYECTOS PARA EL/LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
En el caso de varios proyectos, los importes de este apartado resultarán de la suma de los totales recogidos en  el apartado 11
del ANEXO III de cada proyecto. 

PRESUPUESTO DE GASTOS

APORTACION DE LA ENTIDAD 

Euros 

Euros 

OTRAS APORTACIONES Euros 

SUBVENCIÓN  SOLICITADA Euros 

CODIGO CUENTA CLIENTE DE LA ENTIDAD 

SELLO REGISTRO DE ENTRADA 

         

ENTIDAD BANCARIA: _______________________ 

LOCALIDAD:_______________________________ 

ANEXO I Región de Murcia 
Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A FEDERACIONES DE 
ASOCIACIONES DE ALUMNOS
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D  DOCUMENTACION QUE SE APORTA (COMPRUEBE  QUE ACOMPAÑA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA)

 DESCRIPCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO, CONFORME AL
        FORMULARIO INCLUIDO COMO ANEXO II.

 DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS, CONFORME AL FORMULARIO INCLUIDO COMO ANEXO III.

FOTOCOPIA COMPULSADA DEL D.N.I. DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE LA ENTIDAD PETICIONARIA NO ESTA INCURSA EN
          CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE
          SUBVENCIONES, CONFORME AL FORMULARIO INCLUIDO COMO ANEXO IV.

E  FORMALIZACIÓN 

EL SOLICITANTE DE ESTA AYUDA CONOCE Y ACEPTA LAS BASES POR LAS QUE SE RIGE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA QUE REGULA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE 
ALUMNOS PARA EL CURSO 2008/2009. 

EL ABAJO FIRMANTE DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE TODOS LOS DATOS CONTENIDOS EN LA 
PRESENTE SOLICITUD SON CIERTOS  Y VERÍDICOS.

__________________,a  ______ de _________________ de 20__ 
POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

(FIRMA Y SELLO) 

Fdo.: ___________________________________________

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA E INVESTIGACIÓN DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
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PRESUPUESTO DE GASTOS DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
(Período comprendido entre el 1 de septiembre de 2008 y el 31 de agosto de 2009) 

CONCEPTO CANTIDAD 

ALQUILER DE LOCALES 

ALQUILER DE EQUIPOS 

GASTOS DE COMUNIDAD 

MANTENIMIENTO DE LOCALES: ENERGÍA ELÉCTRICA Y 
AGUA

GASTOS DE SEGUROS 

GASTOS DE COMUNICACIÓN: TELEFONÍA, POSTALES Y 
TELEGRÁFICAS.

MATERIAL DE OFICINA 

PRENSA, REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES 

GASTOS DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

GASTOS DE FOTOCOPIAS 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO EN LOCALES Y EQUIPOS 

OTROS GASTOS 

En ______ a ___ de ____________ de 2008 

Firma y sello 

ANEXO II Región de Murcia 
Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A FEDERACIONES DE 
ASOCIACIONES DE ALUMNOS
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PROYECTO DE ACTUACIÓN 
(Se rellenará un ANEXO III para cada proyecto) 

1 DENOMINACIÓN
Nombre con el que se identifica el proyecto.

2 JUSTIFICACIÓN
Análisis de la situación y razones de la actuación que justifiquen su interés social.

3 OBJETIVOS 
Finalidad, efectos y resultados concretos que se pretenden conseguir con la realización del proyecto.

4 CONTENIDOS
Descripción de los temas que se desarrollan en el proyecto.  

5 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES O ACTIVIDADES PREVISTAS 
Incluyendo fechas y lugar de realización, así como cronograma en su caso. 

6 ASPECTOS METODOLÓGICOS Y ORGANIZATIVOS
Forma de trabajo y de organización general que se van a emplear .Procesos de participación de los 
estudiantes  en las fases del proyecto y en la toma de decisiones.

7 DESTINATARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
Perfil y número de personas a quienes va dirigido el proyecto

8 RESPONSABLES
Perfil y número de personas implicadas en la organización de las actividades, incluyendo información sobre 
los miembros de la entidad y los jóvenes implicados en la organización de actividades. Descripción de las 
responsabilidades y tareas.

9 EVALUACIÓN
Estrategias de valoración.

ANEXO III Región de Murcia 
Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A FEDERACIONES DE 
ASOCIACIONES DE ALUMNOS
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10 PRESUPUESTO DE GASTOS 
Desglose en cada apartado los gastos previstos

CONCEPTO IMPORTE

- Material fungible para las actividades: 

- Alquileres de salas o infraestructuras: 

- Viajes o traslados: 

- Manutención y alojamiento:  

- Personal necesario (incluido el de formación): 

- Publicidad y materiales gráficos: 

- Gastos administrativos: 

- Otros (especifíquese): 

Total
11 RECURSOS ECONÓMICOS 

Descripción de las fuentes de financiación y el aporte económicodel proyecto
a) Total de gastos previsto:
b) Subvención solicitada1:
c) Aportación económica de la propia entidad 
d) Otras aportaciones previstas, indicando la procedencia:

                                                          
1 Por favor, para indicar el importe de la subvención solicitada en el proyecto emplee la formula: a - (c+d).  
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª ____________________________________________________________ , con 

N.I.F._______________________ ,en calidad de (cargo que ostenta) ___________________________

de la entidad_______________________________, con C.I.F. nº ________________ 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 Que la citada Entidad peticionaria a la que representa no se encuentra incursa 

en ninguna de las circunstancias a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 13 

de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, relativo a los 

requisitos para obtener la condición de beneficiario/a de subvenciones públicas. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado artículo 13 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, firmo la presente declaración responsable. 

En ………………., a …de……………………..de 20__. 

(Sello)

Fdo.:_____________________________

ANEXO IV Región de Murcia 
Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A FEDERACIONES DE 
ASOCIACIONES DE ALUMNOS
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Universidad de Murcia

7744	 Resolución de 26 de mayo de 2008, de la 
Universidad de Murcia, por la que se nombra 
a don Gregorio José Molina Cuberos, 
profesor titular de Universidad, en el área de 
conocimiento “Electromagnetismo”.

Vista la propuesta elevada con fecha 5 de mayo de 
2008, por la Comisión Evaluadora del Concurso de Acceso 
convocado por Resolución de la Universidad de Murcia, 
de fecha 14 de enero de 2008 (B.O.E. 08-02-2008), 
para la provisión de la plaza del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, en el área de conocimiento 
“Electromagnetismo”, adscrita al Departamento de Física 
de la Universidad de Murcia, a favor de don Gregorio 
José Molina Cuberos, y habiendo cumplido el interesado 
los requisitos establecidos en la base segunda de la 
convocatoria, 

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, nombrar a don Gregorio 
José Molina Cuberos, Profesor Titular de Universidad en 
el área de conocimiento “Electromagnetismo”, adscrita al 
Departamento de Física de la Universidad de Murcia.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por el interesado, 
que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Murcia, 26 de mayo de 2008.—El Rector, José 
Antonio Cobacho Gómez.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Agricultura y Agua

7832	 Orden de 3 de junio de 2008, de la Consejería 
de Agricultura y Agua por la que se convoca 
y regula la sexta edición del premio “Calidad 
Agroalimentaria”.

El sector agroalimentario constituye una actividad de 
singular relevancia en el seno de nuestro tejido productivo, 
Las condiciones agroclimáticas y la iniciativa de los empre-
sarios han permitido en la Región de Murcia, el desarrollo 

de una agricultura diversificada y competitiva, con produc-
ciones de alta calidad y un notable dinamismo en los últi-
mos decenios, con repercusión notable en el empleo y en 
el producto interior bruto.

Este premio busca el reconocimiento de la indus-
tria agroalimentaria murciana que en los últimos años ha 
realizado un gran esfuerzo en investigación, innovación y 
modernización tecnológica y comercial, ganando nuevos 
mercados; asimismo, se busca el reconocimiento, de las 
empresas de restauración, de los profesionales de medios 
de comunicación y de la promoción agroalimentaria, que 
con su trabajo colaboran desde distintos ámbitos a mejorar 
el conocimiento y la calidad de nuestros alimentos.

En su virtud y conforme a las facultades que me 
atribuyen los artículos 16 y 25 de la Ley 7/2004 de 28 
de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Publica de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Dispongo
Artículo 1.- Objeto
Se convoca el premio “Calidad Agroalimentaria” en las 

modalidades que se describen a continuación, con la finali-
dad de reconocer públicamente a aquellas empresas agroa-
limentarias, de restauración, a los profesionales de medios 
de comunicación y a la promoción agroalimentaria, que con 
su actuación contribuyen a estimular la calidad, la difusión y 
la utilización de los alimentos de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Modalidades
El premio se organiza en torno a las siguientes 

modalidades:
1	 Premio a la Empresa de Agroalimentaria.-  Dirigi-

do a galardonar el esfuerzo de las empresas agroalimenta-
rias realizado durante el año 2007, en las siguientes sub-
modalidades:

a)	 Mejor innovación e inversión tecnológica
b)	 Mayor crecimiento económico
c)	 Mejores acciones promocionales y de publicidad 

llevadas a cabo total o parcialmente, al menos el 75% de 
cada una de éstas, entre el 1 de septiembre de 2007 al 30 
de septiembre de 2008, sobre la naturaleza o cualquier ac-
tividad productiva, comercial, de consumo, cultural o gas-
tronómica en relación con los “Alimentos de Calidad de la 
Región de Murcia”.

2	 Premio a la Restauración.-Dirigido a galardonar la 
utilización de estos productos en establecimientos de res-
tauración con las siguientes submodalidades:

a)	 Mejor establecimiento que potencie la presenta-
ción, selección, conservación y servicio de los vinos, que 
con la presencia de una cualificada carta y bodega con-
tribuya a fomentar el mejor y más amplio conocimiento de 
los vinos de la Región de Murcia.

b)	 Mejor establecimiento que potencie la utilización, 
presentación, innovación y buen uso de los alimentos de la 
Región en la gastronomía. 


